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Municipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUO DE INFORiI,A.G|ON POF.
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO1524

DECRETO NO
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VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la ¡nformación pública, Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,
y Decreto Alcaldicio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Administrador Mun¡cipal o qu¡en
lo subrogue de tesponder las sol¡citudes de iofr:rmación por Transparencia Pasiva <le la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N" 10, punto 7 del Consejo para Ia Transparenc¡a. que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autor¡dad del servic¡o;
¡nstrucc¡ón Generai N" 10, punlo 3.1 lelra b), que establece que la respuesta contendrá corrro mínirno la
¡nformac¡ón específica que se solicitó y a la que se está dando acceso, lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se
ac@de a la infomación.

Solicitud de información MU043T0001524, formulada por Guillermina Diaz Bustos, donde
Solic¡ta: Junto con saludarles oordialmente, solicito información respecto a cuántas perscnas en !a actualidad
conforman su unidad o dirección de seguridad públice, s¡ es que la poseen y cuales son las acciones que
desarrollan en dicho sentido. Así mismo, saber si cuentan con plan de reciclaje comunal, con qué alcances o solo
recogen las basura de forma común haste su d¡spos¡ción final. Saludos.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solic¡tud de ¡nformac¡ón MU043T0001524 en
PDF, además, de env¡ar información por via correo eleclrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta sitio de Transparencia Activa
de la Munrcrpafidad de Chillán VteJo, en vte o.cl
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